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ARTICULO 1° DESIGNAR con el nombre de Bomberos "2 DE ABRIL" al espacio

público ubicado en el Barrio Mirador de los Andes en la calle Pioneros Fueguinos, entre

Comisano José Cabezas y Teodoro Mendoza.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que corresponda.

procederá a instalar la señalización correspondiente.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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AIA,

Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlantieo Sur

Repúbliea Argentina
Munielpandad de Ushuaia

DECRETO MU PAL /2005. 

mbo
-iras

Púncos

Iít	

Ushual

Islas	 Georgias y Sandwich del Sur, y Los Ilielos Conanconala

mn,

VISTO el expediente N° CD-8891-2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2005, por la cual se designa con el nombre de Bomberos "2 de Abril" al espacio

público ubicado en el Barrio Mirador de los Andes en la calle Pioneros Fueguinos entre

Comisario José Cabezas y Teodoro Mendoza.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 4 7 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 0 9 
, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/12/2005,

por la cual se designa con el nombre de Bomberos "2 de Abril" al espacio público

ubicado en el Barrio Mirador de los Andes en la calle Pioneros Fueguinos, entre

Comisario José Cabezas y Teodoro Mendoza. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial d,e la 1unicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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